


































VIGÉSIMA PRIMERA. Las partes acuerdan que ''EL ARRENDATARIO,, contratará un 
seguro amplio que cubra la suma de $2 '000,000.00 (dos millones de dólares 00/100 
USD) como valor del inmueble, en caso de daños o destrucción total o parcial 
derivado de: incendio, temblor, huracán, lluvia, inundación, granizo, vandalismo, 
responsabilidad civil por accidentes dentro del edificio, su banqueta y de los 
vecinos para todos los riesgos que se generen. 

En la póliza deberá designarse como primera beneficiaria para el cobro de la suma 
asegurada y su correspondiente pago, a los copropietarios la ARRENDADORA NORMA 
LÓPEZ RAMÍREZ también conocida como NORMAL KREIMERMAN. Y EL SR. REINALDO 
MIGUEL KREIMERMAN ABUDARA. 

"EL ARRENDATARIO" asume la responsabilidad directa y absoluta derivada de 
cualquier siniestro, daño o accidente en general que llegare a acontecer y qu~ 
afecte al inmueble arrendado, a otros inmuebles en general aledaños o contiguos 
o a terceras personas por este motivo, aun en caso de fortuito o de fuerza mayor, 
liberando de cualquier responsabilidad a la propietaria del edificio SRA. NORMA L 
KREIMERMAN, también conocida como NORMA LÓPEZ RAMÍREZ. Y a su esposo. 

VIGESIMA SEGUNDA. FIANZA. 
"EL ARRENDATARIO" para garantizar el pago puntual de la renta y su desocupación 
al término del contrato, exhibe póliza número 23A42673. Expedida por Dorama 
Institución de Garantías, S.A. Compañia afianzadora que deberá someterse a la 
competencia, jurisdicción de cualquiera de los centros privados de solución de 
conflictos en ta zona metropolitana de Guadalajara, y para la ejecución a los 
Tribunales en materia civil del fuero común en Guadalajara, Jalisco. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA DE LAS OBLIGACIONES DE LA AFIANZADORA. 
Las obligaciones de la "AFIANZADORA" subsistirán durante el tiempo en que 
subsistan las obligaciones contraídas por "EL ARRENDATARIO" en este contrato, 
hasta la total desocupación y entrega juridica y material, a "LA ARRENDADORA", 
del inmueble arrendado y el pago total de las rentas y demás deudas que se deriven 
de este contrato. 

VIGÉSIMA CUARTA. NO CESACION DE LAS OBLIGACIONES DE LA AFIANZADORA, 
EN CASO DE PRORROGA DEL CONTRA TO o de falta de desocupación en tiempo. 
La "AFIANZADORA" renuncia expresamente al beneficio establecido por el último 
párrafo del articulo 2143 del Código Civil del Estado de Jalisco. 
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las obligaciones que se deriven del mismo, para la práctica de emplazamientos, 
reauerimientos. interoelaciones v todo tioo de notificaciones. 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIO CONVENCIONAL "EL ARRENDATARIO". 
Para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de este contrato, asi como para la práctica de todo tipo de notificaciones o 
diligencias judiciales o extrajudiciales las partes contratantes se obligan a 
considerar como domicilio convencional del "ARRENDATARIO" al inmueble 
arrendado y correspondiente al edificio. 

En el caso de suscitarse alguna controversia entre "LA ARRENDADORA" y "EL 
ARRENDATARIO", respecto del cumplimiento o interpretación de este contrato, se 
considera como domicilio legal del "ARRENDATARIO" al edificio materia de este 
contrato. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. En el caso de que el "ARRENDATARIO" desee desocupar el 
inmueble antes de 2 dos años del plazo de vigencia, pagará una pena convencional 
a "LA ARRENDADORA" equivalente al precio de los meses de renta que resten para 
cumplir los años forzosos estipulados en la cláusula séptima. 

En caso, de que el "ARRENDATARIO" desee desocupar el inmueble después de 2 
dos años de ocupación, pero antes del vencimiento de los 3 tres años de vigencia 
del contrato, pagará una pena convencional a "LA ARRENDADORA" equivalente al 
precio de 02 dos meses de renta estipulados en la Cláusula Cuarta. 

En tal caso, el "ARRENDATARIO" deberá notificar a "LA ARRENDADORA" con 60 
sesenta días de anticipación a la fecha efectiva para ello. 

El pago correspondiente se hará en una sola exhibición, precisamente en la fecha 
en que sea desocupado totalmente el inmueble. 

VIGÉSIMA OCT AYA. PREFERENCIA. "EL ARRENDATARIO" tendrá el derecho de 
preferencia sobre cualquier persona moral o física, en el supuesto de que "EL 
ARRENDADOR" ponga a la venta el inmueble objeto del presente contrato, gozando 
éste del derecho de preferencia por un plazo no mayor de 90 dias naturales 
posteriores a que la notificación oficial por la venta se haya informado por escrito 
a "EL ARRENDATARIO", de conformidad con lo establecido en el Código Civil y 
demás disposiciones legales aplicables. En caso que durante la vigencia del 
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presente contrato "EL ARRENDATARIO,, compre el inmueble objeto del presente 
contrato, no se le aplicará la penalización señalada en la Cláusula Vigésima 
Séptima, así como ningún interés o cargo, por motivo de la terminación anticipada 
del presente contrato. 

VIGÉSIMA NOVENA. "LA ARRENDADORAº responderá ante "EL ARRENDATARIO" 
para el caso de sufrir la evicción del bien arrendado y pagará a este último por 
concepto de la indemnización correspondiente, una cantidad igual al monto en 
dinero de tres mensualidades del arrendamiento, conforme a lo pactado en el 
presente contrato. 

TRIGÉSIMA. Las partes acuerdan que, para el caso de presentarse 
cualquier inconformidad con relación al contenido de las cláusulas del presente 
contrato, incluso tratándose del incumplimiento de las obligaciones contenidas en 
ellas, agotarán prioritariamente la vía de solución de conflictos de cualquiera de 
los centros privados en la zona metropolitana de Guadalajara, antes de 
ejercitar cualquier acción judicial rescisoria del presente contrato y en su caso la 
ejecución a los Tribunales en materia civil del fuero común en Guadalajara, 
Jalisco. Tal circunstancia se hará constar por escrito en el que consten las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generen la inconformidad. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. "EL ARRENDATARIO" es el responsable del tratamiento de los 
datos personales que sean proporcionados para la realización del presente 
contrato, pudiendo consultar el Aviso de Privacidad Integral en la página 
electrónica: www.iepcjalisco.org. mx/ aviso-de-privacidad. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. NORMAS ECOLÓGICAS, PROTECCIÓN CIVIL, ADMINISTRATIVA 
O DE DESARROLLO URBANO. 

Es obligación exclusiva del "ARRENDATARIO" su personal, usuarios, sujetarse a las 
normas ecológicas, de protección civil, policia y buen gobierno, de desarrollo 
urbano que señalen las leyes en la materia, por lo que será el único responsable 
de cualquier sanción que se llegara a imponer por violación a ellas. 

TRIGÉSIMA TERCERA. Para efectos de interpretación y/ o incumplimiento del 
presente contrato, ambas partes acuerdan someterse a la competencia de los 
Tribunales del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, renunciando a 
cualquier otro fuero que, por razón de su domicilio, presente o futuro, pudiese 
corresponderles. Todos los gastos judiciales y extrajudiciales correrán a cargo de 
la parte que diere lugar por el incumplimiento del presente contrato, asi como las 
costas que se causaren en caso de juicio. 
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Leido que fue el contenido del presente contrato por las partes que en el 
intervinieron y enteradas plenamente de sus alcances legales, lo firman de 
conformidad por cuadruplicado, ante la presencia de las personas que al igual 
suscriben como testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; a los 22 dias del 
mes de agosto de 2023 dos mil veintitrés. 

"LA ARRENDADORA" 

✓ t/ sR'A.~o' -1ofif:i RÁMm.EZ. -
También conoc· a e mo NORMAL KREIMERMAN 

Y apo erada Legal de su esposo 
el SR. REINALDO MIGUEL KREIMERMAN ABUDARA 

"EL ARRENDATARIO" 

LIC. CAT AUNA MORENO TRILLO 
DIRECTORA JURÍDICA Y REPRESENTANTE LEGAL 

TESTIGO TESTIGO 

SAÚL DELGADILL 
COORDINADOR DE RECURS ....... ~,"'"'TERIALES 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la Nacionalidad, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 
fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 1 
de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADA la edad, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 
de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los 
LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el estado civil, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 
fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción I de los 
LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el domicilio de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso 
"a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADA la Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADA la Clave de elector, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 1 
de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADA la Clave de elector, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo fracción 1 
de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADO el domicilio de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 
inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADO el domicilio de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 
inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

12.- ELIMINADA la Clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), por ser un dato identificativo de conformidad con los 
artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

13.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

14.- ELIMINADO el correo electrónico de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
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FUNDAMENTO LEGAL 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

15.- ELIMINADO el correo electrónico de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

16.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

17.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

18.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 
21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

19.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

20.- ELIMINADO el teléfono particular fijo de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

21.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

22.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 
21 .1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

23.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción VI de los LGPPICR. 

24.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

25.- ELIMINADO el domicilio de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 
inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

26.- ELIMINADAS las cuentas bancarias, por ser un dato patrimonial de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" 
y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción VI de los LGPPICR. 

27.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción II inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
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FUNDAMENTO LEGAL 
fracción I de los LGPPICR. 

28.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

29.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

30.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

31.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

32.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

33.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

34.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

35.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

36.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

37.- ELIMINADO el domicilio de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 

inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

38.- ELIMINADO el domicilio de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 
inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

39.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

40.- ELIMINADO el número de teléfono celular de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

41.- ELIMINADO el correo electrónico de un particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

42.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

43.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

44.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción I de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 
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